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Resumen de la REVISIÓN de la evaluación del riesgo genérico de 

exposición al SARS-CoV-2 tras las nuevas indicaciones de Sanidad  

(19-abril-2022) 

 

CONDICIONES DE EXPOSICIÓN 

Para valorar el riesgo de contagio por SARS-CoV2 durante la actividad laboral, se tienen en cuenta 

aquellas condiciones de trabajo que pueden que pueden aumentar el riesgo. Se señala que los niveles 

más altos de riesgo sería la atención y tratamiento de pacientes de COVID-19, algo que no se da en 

la AEAT al no ser un centro o establecimiento sanitario. No obstante, se tiene en cuenta la condición 

más desfavorable, según establece en Plan de Actuación de la AEAT frente al SARS-CoV2, es decir, 

que cualquier persona puede ser portadora del virus. 

Estas condiciones están relacionadas con: 

 Síntomas (S). En esta condición se establecen 2 grados de exposición: 

 S.1 Facilidad en las medidas de control durante la interacción con terceros sintomáticos. 

 S.2 Dificultad en las medidas de control durante la interacción con terceros sintomáticos.  

 

 Mantenimiento de la distancia de seguridad (D).  

 D.1 Se pueden mantener distancias de 1,5 metros o más.  

 D.2 Se han de mantener distancias inferiores a 1,5 metros. 

En cuanto a la condición SÍNTOMAS (S) hay que decir que el riesgo aumentará cuanta más 

probabilidad haya de interactuar con una persona sintomática. Esto se relaciona con el tipo de 

actividad, y no tanto con el tipo de persona con la que se interactúa desde el momento en el que 

Sanidad ya no señala la obligación de aislamiento de los positivos, la cuarentena de los contactos 

estrechos o la realización de pruebas a todos los casos con sintomatología compatible.  

Así, encontramos las siguientes condiciones de trabajo ordenadas de menor a mayor riesgo: 

1º. Trabajo individual sin contacto con terceros.  

2º. Contacto con terceros en los centros de trabajo que podrían manifestar algún síntoma, 

como en el caso de aquellos compañeros positivos que no pueden teletrabajar o en las 

tareas de atención al público. 

3º. Contacto con terceros fuera de los centros de trabajo. Esta situación, conlleva más riesgo 

ya que en los centros de trabajo habrá medidas preventivas relacionadas con el control en 

el medio de transmisión.  

4º. Contacto físico con terceros, como por ejemplo las actuaciones del personal sanitario o en 

las detenciones en el ámbito de Vigilancia Aduanera.  
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En este sentido, considerando la indicación de Sanidad de autoprotección para las personas que 

manifiesten síntomas compatibles, y considerando las medidas que se pueden aplicar en los centros 

de trabajo, para clasificar cada condición de trabajo como S1 o S2, se atenderá a la probabilidad del 

mantenimiento de las medidas de control en el medio de transmisión:  

 S.1 Contacto con terceros en un medio con medidas controlables. Se clasifican como S1, las 

condiciones de trabajo descritas arriba en lugar 1º y 2º, por el control que proporciona la no 

interacción, o la interacción (sin contacto físico) entre los propios trabajadores de la Agencia 

o con los visitantes, siempre que se mantengan las medidas sobre el medio de transmisión: 

distancia de seguridad, ventilación adecuada, medidas de higiene y apantallamiento para la 

atención al público.   

 S.2 Contacto con terceros en un medio sin medidas controlables. Se clasifican como S2, las 

situaciones de trabajo descritas arriba del 3º al 4º, por la falta de control de algunas de las 

medidas sobre el medio de transmisión, además de la interacción tan estrecha que suponga 

contacto físico, tanto con terceros conocidos como desconocidos, por la falta de control que 

lleva consigo la necesidad de tocar al otro.  

Sobre la condición DISTANCIA (D) se han de considerar aquellas situaciones en las que no es posible 

mantener la distancia incluso que requieran tener contacto físico con la otra persona. Estas serían 

actividades de mayor riesgo cuando se realicen de forma prolongada (periodo orientativo 15 

minutos) considerando que en algún momento de la interacción el otro puede no llevar mascarilla.  

Respecto a la posibilidad de estar en contacto con ambientes contaminados (presencia del virus en 

el aire) se señala específicamente el ambiente como condición de trabajo para la clasificación del 

riesgo, porque se contempla como condición de control necesaria aplicable en todos los niveles de 

riesgo. Esto quiere decir que sea cual sea el nivel del riesgo, es necesario aplicar las medidas 

adecuadas de ventilación y renovación del aire y el control de aforos en espacios cerrados. En cuanto 

a la ventilación artificial se debe recalcar la necesidad de cumplir el RITE (RD 1027/2007). 

 

NIVELES DE RIESGO (NR) 

Considerando las condiciones de exposición descritas en el apartado anterior, los niveles de riesgo 

que encontramos en los puestos de trabajo de la AEAT, son los siguientes: 

 
D.1 

(1,5 m. o más) 

D.2 
(menos de 1,5 m.)  

S.1 (medidas en el medio 

transmisión controlables) 
NR MUY BAJO NR BAJO 

S.2 (medidas en el medio de 

transmisión no controlables 

en su totalidad) 

NR BAJO NR MEDIO 

 



 

  

 

SERVICIO DE PREVENCIÓN 

 

 

RESUMEN Evaluación Genérica del Riesgo de Exposición a SARS-CoV-2 (Revisión 19-ABRIL-22) Pág. 3 de 3 

Nivel de 

Riesgo  

Escenario 

(1) 
Tipo de actuación Tipo de medidas de control (3) 

NR MUY 

BAJO 

Columna 

3 

Baja probabilidad de 

exposición 

A. Mantener medidas higiénicas y de refuerzo 

de la ventilación 2 

NR BAJO Columna 

2-3 

Actuación sobre el foco en 

determinadas condiciones 

 

 

 

Actuación sobre el medio de 

transmisión 

B. Mascarilla quirúrgica:  

 Obligatoria: en sintomáticos, positivos o 

contactos estrechos y en distancias 

inferiores a 1,5 metros durante un tiempo 

prolongado (periodo orientativo 15 

minutos).   

 Recomendada en el resto de casos.  

C. En distancias <1,5 m. entre los puestos de 

trabajo además se requiere barrera física. 

Indicada la barrera física en todo caso en la 

atención al público. 

Si el tipo de actividad no permite estas 

medidas pasará a NR MEDIO 

NR 

MEDIO 

Columna 

1-2 
Actuación sobre el trabajador 

D. EPI:  mascarilla de protección contra 

partículas (FFP2 o FFP3).  

Según la tarea pueden valorarse otros EPI 

(operativos de VA). 

 

(1) Escenarios descritos por el documento de Sanidad para los Servicios de Prevención. 

(2) Las medidas del punto A se deben respetar y reforzar en TODOS LOS NIVELES de riesgo.  

 


